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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informando que la 

demandante Alba Lilia de la Pava allegó memorial solicitando le sean 

pagados los títulos vigentes por cuenta de este asunto.  

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 7 de marzo de 2024. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA 

Siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

   

AUTO DE TRÁMITE No. 138 

PROCESO: EJECUTIVO (ACUMULADO AL 2013-00055) 

DMANDANTE: ALBA LILIA DE LA PAVA 

DEMANDADO: SANDRA PATRICIA MARTINEZ 

RADICADO: 17541-40-89-001-2013-00100-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo a ordenar el pago de 

títulos correspondiente, se requiere a la parte ejecutante que atiendo lo 

indicado en el artículo 446 del CGP y allegue la reliquidación del crédito 

indicando las sumas efectivamente pagadas, y con ello poder proceder 

como lo establece el artículo 447 del GGP, esto es, efectuar la entrega de 

títulos judiciales en caso a que se tuviere derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANIA, CALDAS 

 
Por Estado No. 014 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Pensilvania, 8 de marzo de 2024 
 

 
JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 
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